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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Veintidós, (22) 
de agosto de  dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICADO        : 080014053007-2021-00550-00  
PROCESO         : Sucesión 
DEMANDANTE : Daniel Esteban Gómez Velandia  
CAUSANTE  : Jhon Mauricio Gómez Espinosa 
PROVIDENCIA : Auto - Auto resuelve levantamiento medidas 
 

1. ASUNTO 
 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 
dentro del presente proceso. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

El apoderado de la parte demandante solicita se levantan las medidas cautelares decretadas en 
el proceso.  
 
En el presente asunto en auto del 29/05/2023 se aceptó el desistimiento del proceso de sucesión, 
de conformidad con el artículo 316 del C.G.P. En dicho auto no se ordenó el levantamiento de la 
medida cautelar que había sido decretada en el auto del 6 de octubre de 2021.  
 
Señala el artículo 597 del CGP, en su numeral 1º y 2º. 
 

“Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
 
1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si 

los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los 
herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente. 

2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral 
anterior.” 

 
Teniendo en cuenta la norma en cita,  y habiendo sido aceptada el desistimiento de la demanda, 
resulta procedente el levantamiento de las medidas cautelares que habían sido decretadas de 
embargo en auto del 06/10/2021 y secuestro en auto del 25/05/2022. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

 
Levántese las medidas cautelares ordenadas en autos del 06/10/2021 y 25/05/2022. Ofíciese en 
tal sentido a las autoridades competentes, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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